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iimSTt«10 DE OBRAS POBLICfiS
RESOLUCION de la Direc

ción General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que 
se determina los índices de re
visión de precios de unidades 
de obra en las de conservación 
D reparación de carreteras y 
caminos vecinales aplicables al 
mes de abril de 1958.

Vista la Orden de 16 de mayo 
de 1958 (“Boletín «Oficial del 
Estado” de 23 de mayo de 1958) 
por la que se determinan los ín
dices de revisión de precios para 
el mes de abril de 1958, con la 
aplicación restringida que en la 
misma se indica,

Esta Dirección General parti
cipa a V. S. que los índices de 
revisión de precios para las uni
dades zde obra en las de conser
vación y reparación de carreteras 
y caminos vecinales, aplicables en 
la revisión de los mismos en el 
mes de abrí Ide 1958, solamente 
en aquellas 'obras a que se refiere 
la norma primera de las dicta
das por Orden de 7 de febrero 
de ,'->55 (“Boletín Oficial del 
Estado del 14) serán los dis
puestos para el mes de marzo 
de 1958, por Circular de está Di
rección General de 15 de abril 
próximo pasado (“Boletín Ofi- 
c*al del Estado” de 21 de abril 
de 1958).

Madrid, 27 de mayo de 1958.

El Director general, P. G., Or- 
maechea. — Sres. Ingenieros Je
fes de los Servicios dependientes 
de esta Dirección General.

GOBIERNO C1V11
Servicio Provincial de Ganadería

Circular sobre transporta de 
ganado de especies recepti= 
bles a la glosopeda, fuera de 

esta provincia

Por circular de este Gobierno 
Civil de 19 de mayo último, pu
blicada en el “Boletín Oficial" 
de la provincia núm. 116, del 22, 
y ante la marcha favorable de la 
epizootia, fiebre aftosa o Gloso
peda, se autorizó la celebración 
de las ferias y mercados, que tem
poralmente se clausuraron por 
causa de dicha enfermedad, a 
base de cumplir determinados re
quisitos en cuanto a desinfección 
de vehículos de transporte y re
frendo de Guías Pecuarias de 
Origen y Sanidad.

El Artículo 308 del vigente 
Reglamento de Epizootias, deter
mina la vigilancia que, en caso 
de epizootias muy difusibles, ha 
de ejercer la Jefatura Provincial 
de Ganadería, quien señalará el 
itinerario a seguir por los anima
les en sus desplazamientos y, 
particularmente, cuando vayan a 
provincia distinta, debiendo co

municarlo a la Jefatura provin
cial de destino.

Para cumplimiento de este 
precepto, enjrelación con los ar
tículos 33, 295 y concordantes 
del citado Reglamento, se dispo
ne la aplicación de la Guía Inter
provincial, que deberá refrendar 
las de Origen y Sanidad que 
amparen expediciones de ganado 
receptible (vacuno, lanar, cabrío 
y porcino) que se trasladen de es
ta provincia a términos municipa
les de otras. Sin cuya Guía In- 
terprovincial, de la que deberán 
proveerse en el Servicio Provin
cial de Ganadería (calle de San
tander, núm. 6-2.° izqda.), no se 
permitirá la salida de las cita
das expediciones, vigilando el 
cumplimiento de cuanto queda 
dispuesto los señores Veterinarios 
Titulares, Guardia Civil y Poli
cía de Tráfico, así como las Auto
ridades locales, quienes me de
nunciarán las infracciones que 
observen para su sanción.

Asimismo, se reitera a los seño
res Veterinarios Titulares el cum
plimiento de la obligación de re
señar, en los lugares correspon
dientes de las Guías Pecuarias de 
Origen y Sanidad, el número del 
Carnet de Industrial traficante de 
ganado o de la Cartilla Gana
dero, así como la aptitud de los 
animales (vida o abasto) y la 
anotación, cuando proceda, de no 
ser'válida la guía sin el refrendo 



2 u.i i un Or imiAu Dm. ■' BURGOS----------------------- ------ ------------------------------- ------------------------------ a

del Servicio Provincial de Gana
dería.

Burgos, 3 de junio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y Camps.

Mesad Pwltóal tó Masteü- 
aiootos i TramjMtei it toso!

Circular número 2.747 
libertad de precios para el 

jamón cocido
Por resolución de la Comisa

ría General de Abastecimientos y 
Transportes se establece la liber
tad de precios a partir de esta 
fecha para el jamón cocido tan
to de procedencia nacional como 
de importación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 2 de junio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
F ernáiidez-V ictorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Subastas

No habiéndose presentado nin
guna proposición para optar a la 
adjudicación de la subasta de las 
obras de “Construcción de un ca
mino vecinal desde San Martín 
de Galvarín a la Carretera de Vi
toria a Navarra a la de Logroño 
a Vitoria”, el limo. Sr. Presiden
te de esta Corporación provincial, 
por decreto de fecha 4 del actual, 
ha resuelto convocar segunda su
basta para la adjudicación de las 
referidas obras, con los mismos 
requisitos señalados en la prime
ra subasta, admitiéndose proposi
ciones hasta las doce horas del día 
I de julio próximo, en el Nego
ciado de Subastas de esta Exce
lentísima Diputación.

Burgos, 4 de junio de 1958. 
El Presidente, José Carazo Ca
lleja.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

íiüvitteiicias juüitidles
Burgos

Don José Mana Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado juez de 
Primera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
Partido,
Hago saber: Que por Auto 

de 24 del actual, dictado en autos 
c|e quiebra seguidos ante este 
juzgado a instancia de la Socie
dad Mercantil de responsabili
dad.limitada, “Sucesores de Lo
renzo Asenjo”, S. L., de Lerma, 
contra doña Matilde Saldaña 
Bueno, en nombre propio y en el 
de sus hijos menores, don Angel 
y don Juan Antonio Gómez Sal- 
daña, y contra doña María Luisa 
Gómez Saldaña, de esta Capital, 
se aprobó el convenio acordado 
en la Junta General de Acreedo
res celebrada en trece de igual 
mes, con la concurrencia de los 
necesarios para la constitución le
gal de la misma, cuyas cláusulas 
son las siguientes: Primera: En 
pago de sus créditos reconocidos 
los quebrados ceden a los acreedo
res “Harinera San Juan”, Socie
dad Anónima; “Sucesores de Lo
renzo Asenjo”, S. L, y don Ju
lio García Alegre, importantes 
120.791,90 pesetas; 58.905,82 
pesetas, y 43.425,02 pesetas, res
pectivamente, la propiedad de 

: todos los bienes muebles e inmue
bles intervenidos, a excepción 
del ajuar doméstico del domicilio 
de los quebrados que consta en 
los números sexto a trece, iclusi- 
ve del inventario de fecha 28 de 

1 febrero de 1955. Igualmente ce
den a los citados acreedores los 
créditos que pudieran tener los 
quebrados contra terceras perso
nas y el saldo que pudiera re
sultar de la cuenta administración 
de los bienes de los quebrados. 
Segunda: Como consecuencia 
de dicha cesión los referidos 
acreedores consideran totalmente 
satisfechos sus créditos por los 

quebrados, y abonarán, con ca
rácter inmediato, con sus respec
tivas garantías, los créditos de la 
Caja de Ahorros Murucipal de 
Burgos y de la Compañía de Se
guros L Unión, entencúciuóse que 
el pago a la Caja cíe /-morros 
Municipal, se hará po. ¿ú princi
pal, intereses y costas, touo ello 
de coniormidad con lo en su día 
éscrituradó en la hipoteca. Ter
cera: Igualmente Ips üejAcreedo
res indicados se harán cargo del 
pago de todas las -cotas de este 
juicio universal de quierna, a ex
cepción de los derechos del Abo
gado y Procurador de ios que
brados. Cuarta: Los quebrados 
se comprometen a desalojar y de
jar a disposición de los tres cita
dos acreedores los locales o vi
viendas que ocupan en los inmue
bles que ceden a los mismos, en el 
plazo de tres meses naturales con
tados a partir del día siguiente 
de aquél en que se apruebe de
bidamente el convenio que se con
tiene en este acuerdo.

| Lo que se hace público pa- 
i ra general conocimiento y efec

tos oportunos.
Burgos, veintiséis de mayo de 

mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez, José María Azpeurru
tia . Moreno. —— El Secretario, 
M. Vives Lasierra.

Salas de los Infantes
Don Terenciano Alvarez Perez, 

Juez de Primera Instancia de 
< Salas de los Infantes y su Par- 
1 tido,.

Hace saber: Que en los autos 
: de juicio declarativo de menor 

cuantía promovidos a instancia 
del habilitado de Procurador don 
José María García Zuazo» en 
nombre y representación de don 
Aurelio y D. Alejandro Ar.tolín 

; Ruiz, mayores de • edad, indus
triales solteros y vecinos de Quin- 
tanar de la Sierra y en nombre de 
D.a Felisa Ruiz Ayuso, también 
mayor de edad, viuda, sin pro
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festón especial y de la misma ve
cindad, interviniendo los dos pri
meros en su propio nombre, y la 
última como representante legal 
de su hija menor de edad María 
Angeles Antolín Ruiz, soltera, 
sin profesión especial y de la 
misma vecindad, y contra doña 
María, D. José y D.a Alejandra 
Ruiz Ayuso, mayores de edad, 
viuda ¡a primera, casados los dos 
últimos y vecinos de Regumiel de 
la Sierra, y contra D. Amando, 
D. - armen,- D.a Consuelo, don 
Lote o y D.a Casilda Ruiz Ló
pez, de ¡arados en rebeldía estos 
cinco .¡. mós y contra D.a Adela 
Ruiz i_ópez, menor de edad y 
representada en este procedimien
to por su padre D. Lorenzo Ruiz 
Ayuso y a la vez por el Procu
rador habilitado de los Tribuna
les ele burgos D. Tomás Mañero 
de la Fuente; se ha dictado sen
tencia en fecha veintiuno de los 
corrientes cuya parte dispositiva 
dice así:

‘"bailo: Que debo declarar y 
declaro que la casa descrita al he
cho segundo de la demanda que 
por quintas partes heredaron de 
sus ascendientes los demandados, 
Alejandra, María, José Ruiz 
Ayuso, hijp^ de Lorenzo Ruiz 
Ayuso y los demandantes, hijos 
de Felisa Ruiz Ayuso, es indivi
sible para repartirla en aquella 
proporción entre los condueños y 
en su consecuencia procede ena
jenarla en pública licitación para 
repartir su precio conforme la par
ticipación de los condueños en 
ella, por tanto, condeno a los de
mandados a estar y pasar por di
chas declaraciones y a que Una 
ve z celebrada y adjudicada la 
subasta otorguen la correspon
diente escritura de venta a favor 
del comprador con la adverten
cia de hacerlo de oficio por el 
que no compareciere, e impongo 
las costas de este procedimiento 
al demandado Lorenzo Ruiz 
Ayuso en la representación legal 
con que litiga. Así por esta mi 

sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado.— Terencio AI- 
varez.—Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes 
en este procedimiento, dado en 
Salas de los Infantes a veintidós 
de mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez, Teren- 
ciano Alvarez. — El Secretario, 
Ildefonso Ferrero.

imiliis Ihr ales
Tribunal Provincial 

flp lo Coniemloso-Adminisiratlvo

Por el Procurador D. Máximo 
Nebreda Ortega, en nombre y 
con poder del Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro, se 
ha interpuesto ante este Tribu
nal recurso contencioso admi
nistrativo contra el fallo dictado 
por el Tribunal económico ad
ministrativo de esta provincia, 
número 27, del ejercicio de 
1958, sobre arbitrio de plus 
valía.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés directo y quisieran coad
yuvar a la Administración.

Burgos, 19 de mayo de 1958. 
Andrés Basanta Silva.

DISTRITO MISERO DE PATENCIA*

Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe accidental 

hace saber: Que por haber sido 
presentado dentro del plazo re
glamentario el reintegro para el 
titulo de propiedad y el papel 
de pagos de los derechos de 
pertenencias, correspondientes 
a la concesión de explotación 
«San Juan», número 3.606, de 
la provincia de Burgos, ha sido 
declarado concluso para titula
ción dicho expediente.

Lo que se publica en este 
: «Boletín Oficial» a los efectos 
i de lo dispuesto en el articulo 
I 92 del vigente Reglamento para 

el Régimen de la Minería.
Falencia, 31 de mayo de 1958. 

El Ingeniero Jefe accidental, T. 
Varela.

SERVICIO ¡1E CAÍASIRÍl 4LA nL 
i, tí IZA RUSTICA

Anuncios
Se pone en conocimiento de 

' todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal de 
Peral de Arlanza, que con esta 
fecha y haciendo uso de la auto
rización que me concede el ar
tículo 32 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913, quedan apro
badas las Relaciones de Carac
terísticas del Nuevo Catastro, 
que en el referido término reali
za la Excma. Diputación Pro
vincial en su colaboración con el 
Estado. i

Burgos, 3 de junio de 1958. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Ju
lio Cortázar.

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal de 
Regumiel de la Sierra, que con 
esta fecha y haciendo uso de la 
autorización que 'me concede el 
art. 32 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, queda aproba
do el Cuadro de Tipos Evalúa- 
torios del Nuevo Catastro, que 
en el referido término realiza la 
Excma. . Diputación Provincial 
en su colaboración con el Estado.

Burgos, 3 de junio de 1958. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Ju
lio Cortázar.

HUITAlliiTO « M1IG0S

El Excmo. Ayuntamiento en 
la Sesión de Pleno celebrado el 
día 24 del corriente mes de mayo,



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

¡acordó llevar a cabo mediante 
concurso la adquisición de diver
sas prendas de uniforme con des
tino al personal municipal, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de ocho días, 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen conve
nientes, en virtud do cuanto se 
dispone en el art. 312 de la Ley 
de Régimen Local vigente, advir
tiéndose que una vez transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Burgos, 31 de mayo de 1958. 
El Alcalde, Mariano Jaquotot 
Uzuriaga.

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no en la Sesión celebrada el día 
24 del corriente mes de mayo, 
acordó llevar a cabo mediante 
subasta las obras de Construc
ción de una Galería de nichos en 
el Cementerio Municipal de San 
José, a la derecha entrando que 
se denominará “Nuestra Señora 
de la Fuente ’, con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría Mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de ocho días ' 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentarse cuantas recla
maciones se estimen convenientes, I 
en virtud de cuanto se dispone en 
el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local vigente, advirtién
dose que uña vez transcurrido el

, plazo no se admitirá ninguna, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 24 
del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales.

Burgos, 31 de mayo de 1958. 
El Alcalde, Mariano Jaquotot 
Uzuriaga.

uiuntiiis murciares
Ayuntamiento de Monierriíbio 

de Demand.t
Por haberse quedado desierta 

la subasta de 94 pinos anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia del 19 de los corrientes, se 
anuncia en segunda subasta para 
el día 15 de junio próximo a la 
hora de las doce, en las mismas 
condiciones y tasaciones que figu
ran en el anuncio de referencia, 
o sea, en 67.793,82 pesetas de 
tasación y precio índice de pe
setas 84.742,27.

Monterrubio de Demanda, a 
31 de mayo de 1958.—El Al
calde, Aurelio Gutiérrez.

Junta administrativa de Bajauri 
(Condado de Treviño)

-Anuncio de concutso de obras

Esta Junta vecial adminis
trativa saca a concurso de subas
ta la ejecución de las obras de 
pavimentación a Bajauri por su 
presupuesto de un millón ciento 
un mil cuatrocientas noventa pe
setas (1.1 ó 1.490 ptas.).

El proyecto, así como el Plie
go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en ¡ 
la ejecución de las obras que se ■ 
concursan, se encuentran de ma
nifiesto en la Casa de Concejo de 
Bajauri, donde podrán ser exa
minadas por los interesados en las : 
horas hábiles de oficina.

Los licitadores acompañarán 
al pliego de oferta lleno y reinte
grado con una póliza del Estado 
de 4,50 pesetas y un timbre mó
vil de 0,25 pesetas así como tam

bién cuantos documentos de obras 
de esta ciase realizadas estime 
conveniente, los cuales después de 
examinados por la Junta Admi
nistrativa y la Dirección Téfmca 
le serán devueltos.

Para tomar parte en este con
curso, deberán depositar los lici
tadores previamente ante la jun
ta Adminstrativa la cantidad en 
metálico de 55.574,50 pesetas, 
devolviéndose a los concursantes 
que no resulten adjudicados.

Las proposiciones para optar a 
este concurso se admitirán en la 
Casa Concejo de Bajauri desde 
el día siguiente del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
de Burgos, hasta las doce horas 
dentro de los veinte días hábiles;- 
el concurso subasta se celebrará 
en Bajauri a los veinte días há
biles del anuncio, a contar al otro 
día de la publicación del anuncio . 
en dicho Boletín, la apertura de 
los mismos se efectuará acto se
guido ante la Comisión designa
da para ello por la Junta. La 
Junta previo informe del Inge
niero Director de las Obras, de
cidirá definitivamente la adjudi
cación.

En las proposiciones se hará 
hará constar el precio que se com
promete a efectuar el metro cua
drada de pavimentación, el pre
cio del metro cuadrado de prepa
ración del terreno y el del metro 
cúbico de manipostería para mu
ros y .demás obras de fábrica, des
estimándose los pliegos que no se 
ajusten a estas normas; estas obras 
se realizarán con sujeción a las 
instrucciones térmicas correspon
dientes.

El rematante está obligado al 
exacto cum. imiento de todas las 
disposiciones oficiales vigentes re
lacionadas con esta clase de obras.

Bajauri, 3 de junio de ¡958. 
El Preside ,'e de la Junta Veci
nal, Genárb Xr.gomániz.—El Se
cretario, Félix Barrio.


